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El 12 de agosto de 2024 se publicó 
en la Gaceta Oficial nro. 42.939 el 
Decreto Presidencial nro. 4.976, el 
cual exonera del pago del 
Impuesto Sobre la Renta (ISLR) a 
los enriquecimientos netos de 
fuente territorial obtenidos por 
las Asociaciones Cooperativas 
constituidas conforme a las 
disposiciones establecidas en la 
Ley Especial de Asociaciones 
Cooperativas.

Decreto nro. 4.976
Exoneración del Impuesto Sobre la Renta 
a las Asociaciones Cooperativas

Antecedentes

 • Las Asociaciones Cooperativas deberán 
realizar la actualización del registro único 
de información fiscal y deberán presentar 
el certificado del cumplimiento vigente 
emitido por la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas.

 • En los casos en que el beneficiario de la 
exoneración realice también actividades 
gravadas, los costos y deducciones comunes 
aplicables a los ingresos que generen 
dichos enriquecimientos se distribuirán 
proporcionalmente.

 • Los beneficiarios de la exoneración deben 
presentar la declaración anual de los 

enriquecimientos netos globales gravados 
y exonerados, según corresponda, en los 
términos y condiciones que establece el 
reglamento de la ley.

 • Las pérdidas que se generen con ocasión 
de la actividad exonerada no podrán ser 
imputadas en ningún ejercicio fiscal a los 
enriquecimientos que se generen por la 
actividad gravada.

 • Perderán el beneficio de exoneración quienes 
incumplan los requisitos y obligaciones 
exigidos en este decreto, así como los 
previstos en la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, su reglamento y demás normas 
aplicables.
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 • El plazo de duración del beneficio de 
exoneración será de un (1) año prorrogable 
por un periodo igual. La exoneración se 
aplicará a los ejercicios fiscales que se 
encuentren en curso al entrar en vigor el 
referido decreto.

Vigencia
Este decreto entró en vigor a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial, el 12 de agosto de 
2024.
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Deloitte se refiere a una o más entidades de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro y sus sociedades afiliadas a una 
firma miembro (en adelante “Entidades Relacionadas”) (colectivamente, la “organización Deloitte”). DTTL (también denominada como “Deloitte Global”) así 
como cada una de sus firmas miembro y sus Entidades Relacionadas son entidades legalmente separadas e independientes, que no pueden obligarse ni 
vincularse entre sí con respecto a terceros. DTTL y cada firma miembro de DTTL y su Entidad Relacionada es responsable únicamente de sus propios actos 
y omisiones, y no de los de las demás. DTTL no provee servicios a clientes. Consulte www.deloitte.com/ve/conozcanos para obtener más información.

Deloitte presta servicios profesionales líderes de auditoría y assurance, impuestos y servicios legales, consultoría, asesoría financiera y asesoría en riesgos, 
a casi el 90% de las empresas Fortune Global 500® y a miles de empresas privadas. Nuestros profesionales brindan resultados medibles y duraderos que 
ayudan a reforzar la confianza pública en los mercados de capital, permiten a los clientes transformarse y prosperar, y liderar el camino hacia una economía 
más fuerte, una sociedad más equitativa y un mundo sostenible. Sobre la base de su historia de más de 175 años, Deloitte abarca más de 150 países y 
territorios. Conozca cómo los aproximadamente 457.000 profesionales de Deloitte en todo el mundo crean un impacto significativo en www.deloitte.com.

Tal y como se usa en este documento, Lara Marambio & Asociados, Gómez Rutmann y Asociados, Despacho de Abogados, y Deloitte & Touche, C.A., 
tienen el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de auditoría, consultoría, consultoría fiscal, asesoría 
legal, en riesgos y financiera respectivamente, y otros servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. Lara Marambio & Asociados, tiene el derecho 
legal exclusivo de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de auditoría y otros servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. 
Gómez Rutmann y Asociados, Despacho de Abogados, tiene el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de 
servicios de asesoría legal y otros servicios profesionales bajo el nombre de “Deloitte”. Deloitte & Touche, C.A., tiene el derecho legal exclusivo de 
involucrarse en, y limita sus negocios a, la prestación de servicios de Consultoría, consultoría fiscal, en riesgos y financiera respectivamente y otros servicios 
profesionales bajo el nombre de “Deloitte”.

Esta comunicación contiene solamente información general y ni Touche Tohmatsu Limited (“DTTL”), su red global de firmas miembro o sus Entidades 
Relacionadas (colectivamente, la “organización Deloitte”) está, por medio de esta comunicación, prestando asesoramiento profesional o servicio alguno. Antes 
de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que pueda afectar sus finanzas o su negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado.

No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícita ni implícita) sobre la veracidad ni la integridad de la información en esta 
comunicación, y ni DTTL, ni sus firmas miembro, Entidades Relacionadas, empleados o agentes será responsable de cualquier pérdida o daño alguno que 
surja directa o indirectamente en relación con cualquier persona que confíe en esta comunicación. DTTL y cada una de sus firmas miembro y sus Entidades 
Relacionadas, son entidades legalmente separadas e independientes.
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